
Contraloría Social del Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente, para el Tipo Superior 2025



¿Qué es la Contraloría Social?

Es una práctica de transparencia y
rendición de cuentas, ya que es un
mecanismo que vigila el correcto uso y
aplicación de los recursos federales
asignados a la UAEM.



¿Para que sirve la Contraloría Social?

• Verificar que los apoyos entregados en
el marco del Programa, se otorguen de
acuerdo a las Reglas de Operación
vigentes.

• Contribuye a garantizar la transparencia
y la rendición de cuentas, inhibir la
corrupción, la discrecionalidad y el uso
político de los programas públicos.

 Para que los distintos beneficiarios y
beneficiarias, ayuden con su participación
a vigilar que la operación del Programa
sea aplicada de manera correcta.



Antecedentes

La Cámara de Diputados en el presupuesto de egresos de
2008, consideró que las Universidades Públicas del país,
formarían parte del programa de Contraloría Social, en virtud
de la aplicación del recurso público que reciben y ejercen.
En la Universidad Autónoma del Estado de Morelos la
Contraloría Social inicia sus funciones a partir del año 2009,
desarrollando actividades de promoción y difusión en medios
de comunicación institucionales sobre los objetivos, marco
jurídico y documentos normativos de Contraloría Social
aprobados por la Secretaría de la Función Pública (SFP),
respecto del Programa de Fortalecimiento a la Excelencia
Educativa y Programa para el Desarrollo Profesional Docente.
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Normas que la rigen

• Ley General de Desarrollo Social y su
Reglamento

• Lineamientos para la Promoción y Operación
de la Contraloría Social en los Programas
Federales de Desarrollo Social

• Reglas deOperación del PRODEP
• Esquema deContraloría Social
• GuíaOperativa de Contraloría Social
• Programa Anual de Trabajo de Contraloría

Social



¿Quiénes participan?
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Secretaría de la
Función Pública

Instancia
Normativa 

Instancia
Ejecutora

Órgano Estatal
de Control 

Beneficiarios del
programa  

Comité de
Contraloría Social 

Para su operación se requiere la participación de las siguientes instancias:



¿Qué es un Comité de Contraloría Social?

Es una forma de organización social constituida por
los beneficiarios de PRODEP, con el objetivo de
llevar a cabo actividades de seguimiento,
supervisión y vigilancia de la ejecución del
programa y la correcta aplicación del recurso
público asignado al programa.
Una vez conformado el comité, el mismo tendrá
una vigencia de un año.



Requisitos para formar parte de un Comité de 
Contraloría Social

 Ser mayor de edad

 Ser beneficiario del Programa

 Conocer cómo opera el Programa

 Decidir de manera libre ser parte del Comité de

Contraloría Social.



Actividades del Comité de la Contraloría Social

• 1. Solicitar a la Instancia Ejecutora (UAEM) la información pública relacionada con
la operación del programa.

• 2. Vigilar que:
 Se difunda información de forma completa, veraz y oportuna sobre la

operación del programa federal.
 Los recursos asignados con el marco del programa, se destinen para lo que

fueron autorizados.
 El recurso no se utilice con fines políticos, electorales, de lucro u otros

distintos al objetivo del programa.
 El programa se ejecute en un marco de igualdad entre hombres y mujeres.
 Se dé atención a las quejas y/o denuncias que se presenten.

3. Registrar en los informes, los resultados de las actividades realizadas.



Actividades de la Instancia Ejecutora

• Elaborar el Programa Institucional de Difusión de la Contraloría
Social.

• Conformar el Comité de la Contraloría Social con beneficiarios del
Programa.

• Celebrar reuniones con los integrantes del Comité.
• Socializar la Contraloría Social del Programa en las diferentes
UnidadesAcadémicas.

• Dar atención a las quejas y denuncias que se presenten.
• Recibir y atender solicitudes de información.
• Capturar la información en el Sistema Informático de la Contraloría
Social.

• Realizar difusión de laContraloría Social a través de:
 Página Institucional
 Publicaciones en laGacetaUniversitaria
Transmisiones en la RadioUAEM



Funciones de la Contraloría Social

• Elaborar el Programa Institucional de Difusión de la 
Contraloría Social. 
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• Capturar la información en el Sistema Informático de la Contraloría
Social. http://sics.funcionpublica.gob.mx
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Funciones de la Contraloría Social

http://sics.funcionpublica.gob.mx/


Formato de quejas y denuncias
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Formato de informe
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Link: https://www.uaem.mx/contraloria-social/

Sitio de la Contraloría Social

https://www.uaem.mx/contraloria-social/


Directorio

• Lic. Mariana Chit Hernández
Responsable de la Contraloría Social 

• Germán A. Ramírez Sánchez
Asistente Técnico

Correo electrónico:  contraloria_social@uaem.mx

Tels. 777 329 7993 ó 777 329 7000  ext. 3395
Ubicación: Torre de Rectoría planta baja (a un costado 

de los elevadores).


